
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

2382.- El Consejero de Hacienda y Presupues-
tos, por Orden número 2288 de fecha 9 de septiem-
bre de 2009, dispone lo siguiente:

Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria,
y en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO
EN DISPONER se proceda a la aprobación definitiva
de los siguientes padrones correspondientes a la
Tasa por distribución y depuración de aguas de los
siguientes padrones:

3° TRIMESTRE AÑO 2007, ORGANISMOS OFI-
CIALES. SIENDO SU IMPORTE 55.253,83€ (CIN-
CUENTA Y CINCO MlL DOSCIENTAS CINCUENTA
Y TRES CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE
EUROS).

4º TRIMESTRE AÑO 2007, ORGANISMOS OFI-
CIALES. SIENDO SU IMPORTE 64.759,59€ (SE-
SENTA Y CUATRO MlL SETECIENTAS CINCUEN-
TA Y NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTI-
MOS DE EUROS).

3º TRIMESTRE AÑO 2007 PARTICULARES.
SIENDO SU IMPORTE 469.881,66€ (CUATROCIEN-
TAS SESENTA Y NUEVE MlL OCHOCIENTAS
OCHENTA Y UNO CON SESENTA Y SEIS CÉNTI-
MOS DE EURO).

4º TRIMESTRE AÑO 2007 PARTICULARES.
SIENDO SU IMPORTE 571.255,32€ ( QUINIENTAS
SETENTA Y UN MlL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS DE
EUROS).

Lo que se pública para su conocimiento, y de
acuerdo con la Ordenanza Fiscal General de la
Ciudad Autónoma de Melilla, contra la exposición
pública de los padrones, y de las liquidaciones de los
mismos incorporadas, se podrá interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo,
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de
finalización del periodo de exposición pública del
padrón.

Melilla, 9 de septiembre de 2009.

El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

2383.-  Habiéndose intentado notificar la orden
de legalización de obras a D. MOHAND MOHAMED
EL AYADI, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en CTRA. AERO-
PUERTO, S/N, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y para
que sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 31/07/2009, registrado al núm.
1777 del correspondiente Libro de Resoluciones,
ha dispuesto lo que sigue:

A la vista de la Propuesta de la Dirección
General de la Vivienda y Urbanismo, que literal-
mente copiada dice:

Como consecuencia de inspección efectuada
por la Policía Urbanística, a las obras que se han
realizado en el inmueble sito en la CARRETERA
AEROPUERTO, S/N, se informa que se han rea-
lizado obras de adecuación para uso empresarial
en suelo rural, consistentes en ADECUACIÓN
DEL TERRENO MEDIANTE UNA SUPERFICIE
DE HORMIGÓN Y LEVANTADO CUBIERTAS AE-
REAS SUSTENTADAS SOBRE EL PROPIO TE-
RRENO.

Se informa que el promotor de las obras es
MOHAND MOHAMED EL AYADI (45320182).

Consultados los archivos existentes en la
Consejería de Fomento (Dirección General de la
Vivienda y Urbanismo y Dirección General de
Arquitectura), resulta que por el promotor de las
obras no se ha solicitado ni obtenido la preceptiva
licencia.

A la vista de lo anterior, y por tratarse de obras
que se realizan sin haberse obtenido la preceptiva
licencia de obras, por aplicación del Art. 29 del
Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado
por RD 2187/1978 de 23 de junio, así como del Art.
185 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Ordenación Urbana aprobado por RD 1346/1976


